
Como renovar membresía de 
socio/a





Pago cuota socios SERI
1. Para poder acceder a la pasarela de pago cada socio tiene que entrar en la pag

web en el área privada. 

2. Los antiguos socios que no estaban al día en la cuota el año anterior no pueden 
acceder al área privada por lo que se tendrán que poner en contacto con la 
responsable de la pag web para que les dé opción al pago. 

3. Todos los socios que lo deseen estará en un grupo de Whatsapp para que la 
comunicación sea más fluida. 

4. Ultima fecha de pago de cada año será el día 15 de febrero.

5. Nuevos socios de cada año, tras ser aprobados en asamblea,  se darán de alta en 
la pag. durante un mes aproximadamente. Al darles de alta recibirán un correo 
electrónico con el usuario y contraseña de acceso para que puedan hacer el 
pago de la membresía. 







Si has olvidado la contraseña, 
solicítala de nuevo











Contacto: socios@seri.es

• Para cualquier pregunta podéis poneros en contacto con nosotros en el correo 
socios@seri.es

• Anualmente recibiréis un correo para hacer el pago de la cuota de socio a través 
de la pag web. Es importante hacer el pago cuando llegue el correo porque, en 
caso contrario seréis dados de baja como socios. 

• Aunque no se reciba el correo desde el 01 de Enero de cada año y hasta el 15 de 
febrero se puede realizar el pago a través de la pag web. 

• No es necesario hacer un nuevo formulario para pagar la cuota anual. Solo se 
hace para los nuevos socios, que nunca han formado parte de la Sociedad.

• Todos los Médicos Rehabilitadores son Socios Numerarios.
• Son socios Asociados el resto de profesionales y los MIR. El pago de la cuota en 

este caso se hará con un enlace que recibiréis en el correo electrónico.

Muchas gracias por todo….
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